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FECHA:   16/10/2018 

AUDITOR LIDER: Sandra Guarnizo  
 

EQUIPO AUDITOR: 
1. SANDRA PATRICIA VARÓN 
2. LINA MARÍA DÍAZ SAENZ 
3. DIANA MAYERLY LOPEZ 
4. DIANA CAROLINA CALENTURA LOZANO 
5. LEIDY YOHANNA CÁRDENAS GÓMEZ 
6. CLAUDIA MILEYVI TRUJILLO PERDOMO 
7. JOHN JAIRO DUSSAN 
8. LAURA MILENA ORTEGA ROJAS 
9. ANGELA CONSUELO MOLANO 

AUDITADOS: 
Luis Alfredo Huertas - Presidente 
Sandra Patricia Varón – Coordinador de Compras 
Fredy Guerrero – Director de Competitividad e Innovación y equipo de Competitividad 
Stephanie Ferreira Brochero – Coordinador Talento Humano 
Arturo Mateus – Director Investigación y Publicaciones 
Edilberto Garzón – Director de Asuntos Legales 
Lisandro Bernal – Gerente de Proyectos y Convenios 
Patricia Velásquez - Coordinadora Relaciones Públicas 
Julieth Johanna Cedeño - Asistente de Gestión Documental 
Diana Alape - Prof. Infraestructura mantenimiento 
Victoria Valderrama – Subdirectora Comercial y Mercadeo 
Sandra Guarnizo  - Profesional de Calidad 
Diana Mayerly López – Secretaria Jurídica 
John Jairo Dussan Ramos - Coordinador Tecnologías de la Información 
Constanza Eugenia Cardozo - Coord. Técnica operativa 
Lida Sabogal -Control Interno 
Mauricio Flores – Director Administrativo y Financiero  
Irialed García Robles - Coordinador Contable 

 

1. OBJETIVO DE LA AUDITORIA:    

Verificar el grado de conformidad del Sistema de Gestión de Calidad de Cámara de Comercio de 
Ibagué con respecto a la Norma ISO 9001:2015.    
2. ALCANCE DE LA AUDITORIA: 

Todos los procesos del Sistema de Gestión de Calidad: Gerencial, Registros Públicos, MASC, 
Capacitación Empresarial, Afiliación, Investigación y Publicaciones empresariales, Desarrollo de Programas 
y Proyectos Empresariales, Gestión Documental, Administrativo y Financiero, Calidad y Control Interno. 

3. CRITERIOS DE AUDITORIA: 
Norma ISO 9001:2015, Información documentada del SGC de la Cámara de Comercio de Ibagué, 
Legislación aplicable. 

4. HALLAZGOS 

Nro. PROCESO DESCRIPCIÓN NC OBS. 

1  
Control Interno 

No se evidencia plan de auditorías y la ejecución de las 
mismas para el año 2018 incumpliendo la Guía de Control 
Interno V02 

X  

2  
Control Interno 

No se evidencia una política de Datos personales 
debidamente aprobada e implementada dentro de la CCI, 
incumpliendo la ley Ley 1582 de Octubre 17 de 2012 y la  
Circular No.002 de Noviembre 3 de 2015 SIC. 

X  
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3 MASC No se evidencia el registro en AL-MASC-F-015 
Nomograma para todos los procesos  de la CCI,  lo cual 
incumple la Norma ISO 9001:2015 numeral 7.5 y lo 
establecido en el  Procedimiento Control de la Información 
documentada AF-C-P-002. 

X  

4 TALENTO HUMANO No se evidencia la evaluación de desempeño de para el 
personal de competitividad, control interno, registros 
públicos entre otros, lo cual incumple lo establecido en el 
AF-AFTH-P-001 Procedimiento de Talento Humano Ver 
05. 

X  

5 TALENTO HUMANO No se evidencia el Reglamento Interno de Trabajo 
debidamente  actualizado con el horario de 
funcionamiento actual de la entidad. 

X  

6 TALENTO HUMANO No se está diligenciado el AF-AFTH-F-019 Protocolo de 
retiro del personal, caso específico no se evidencia el 
registro del retiro del Sr. Gabriel Espinosa – Director de 
Competitividad, lo anterior incumple el Procedimiento de 
Talento Humano Ver 05. 

X  

7 REGISTROS 
PUBLICOS 

Se evidencia registro Solicitud R-RP-12 Solicitud de 
certificados especiales, el cual no cumple con la 
codificación establecida en el procedimiento control de 
información documentada V01. 

X  

8 GERENCIAL 
(Comunicaciones) 

No se evidencia el boletín interno del mes de Agosto y 
septiembre lo cual incumple lo establecido en el 
Procedimiento  PE-GG-P-002 Comunicaciones V01. 

X  

9 AFILIADOS No se evidencia el cumplimiento de los dos años de 
requisitos que debe cumplir el empresario para ser 
afiliado, lo evidenciado es que el Sr. Jonatan Cristancho 
Matricula 267612  se inscribió el 20 de Mayo de 2016 ante 
la CCI  y realiza la solicitud de afiliación el 17 de abril de 
2018. Así mismo la documentación de análisis para la 
aprobación de la solicitud como antecedentes judiciales 
esta del mes de Julio y la aprobación en comité se realizó 
en Junio. 

X  

10 AFILIADOS No se cumple con los tiempos (2 MESES) de informar al 
afiliado el rechazo de la solicitud,   se evidencian 
solicitudes de febrero y cartas de rechazo caso específico  
Dima Corporation solicitado 18 de Enero de 2018 y se 
responde el 31 de Mayo de 2018, lo anterior incumple los  
tiempos  establecidos en la  Ley 1727 de 2014. 

X  

11 AFILIADOS No se está consultando las listas inhibitorias las cuales 
son exigidas en la Ley 1727 de 2014, solo se realiza 
consulta en la Lista Clinton. 

X  

12 AF- 
INFRAESTRUCTURA 

No se evidencia dentro del inventario la conformidad entre 
las placas  y los responsables en los siguientes equipos: 

- No existe responsable de un monitor asignado al 
funcionario Diego Riaño – Auxiliar de calidad  

- 900420050165 26/10/2006 Aparecen en 
inventario, pero se encuentra para dar de baja. 

Lo anterior incumple el AF-AF-P-002 Procedimiento de 
Tecnología, Información y Comunicación V01. 

X  

13 CAPACITACIÓN 
EMPRESARIAL 

En contra de los establecido en el Procedimiento CM-CE-
P-001 Procedimiento de Capacitación Empresarial, no se 
evidencia la aprobación de CM-CE-F-002 Presupuesto 
Capacitación Empresaria por pate de la Presidencia. 

X  

14 CALIDAD No se cuenta con un Mapa de Riesgos actualizado para 
todos los procesos de la CCI para el año 2018 
incumpliendo el numeral 6.1 de la Norma ISO 9001:2015 

X  

15 CALIDAD No se evidencia la medición de los indicadores de Gestión X  
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en todos los procesos de la CCI para el año 2018 

16 CALIDAD Se evidencian formatos con codificación errónea, 
incumpliendo el procedimiento de Control  de Información 
Documentada, caso específico se evidencian formatos 
codificados con la letra R cuando el procedimiento 
establece que los formatos se codifican con la letra F. Así 
mismo se evidencian formatos en Capacitación 
empresarial codificados con el mismo número CM-CE-F-
011 Informe de ejecución y Propuesta Comercial. 

X  

17 CALIDAD Garantizar que se haga uso de la herramientas de ACPM  X 

18 GESTION 
DOCUMENTAL 

En acta de reunión del 8 de Mayo y 17 de septiembre es 
importante que los invitados y asistentes firmen la lista de 
asistencia. 

 X 

19 GESTION 
DOCUMENTAL 

Digitalizadores: Actualmente no hay debido a que están 
por contrato temporal, sin embargo, es importante 
describir sus funciones dentro de la CCI ya que son 
actividades que ejecutan de manera permanente y vital 
para el proceso. 

 X 

20 GESTION 
DOCUMENTAL 

Las fechas de recibí transferencia está el día sábado 28 
de septiembre de 2018 verificar  ya que no se trabaja 

 X 

5. ASPECTOS OBSERVADOS: 

5.1  FORTALEZAS 5.2  DEBILIDADES 

- Conocimiento del personal en el desarrollo de 
sus actividades 

- Adecuada estandarización de procesos 
 
 

- Poca madurez del Sistema de Gestión de 
Calidad lo que conlleva a incumplimientos. 

- Falta de compromiso y sensibilización del 
personal en cuanto a las ventajas del 
Sistema de Gestión de Calidad. 

6. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES: 
- Se concluye un sistema de gestión cumpliendo parcialmente con todos los requisitos exigidos por la 

Norma ISO 9001:2015, al ser este  un sistema en en proceso de maduración se debe reforzar  el 
compromiso de la mejora continua del mismo, así como la cultura de documentar las actividades  y 
mejoras realizadas en cada unos de los procesos.  

- Se recomienda potencializar la medición de los procesos como herramienta que aporta a la mejora 
continua de los mismos a través de los indicadores de gestión, así mismo reforzar  el enfoque 
preventivo que exige el SGC en cuanto a la correcta y continua implementación del Matriz de 
riesgos. 

- Se recomienda que los lideres de procesos  revisen periódicamente la documentación de su proceso 
con el fin de mantener actualizados los mismos y evitar incumplimientos. 

- Fomentar el uso de la herramienta de acciones correctivas y de mejora en los formatos establecidos 
dentro del SGC. 

- Se recomienda conocer la  herramienta de Planificación del Cambio y Gestión del conocimiento las 
cuales aportan alto impacto en los resultados de los procesos. 

 

7. OBSTACULOS ENCONTRADOS: 
 
Ninguno 

 
 
ELABORADO POR: Sandra Guarnizo Gallo 
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Reporte de Acciones 

 


